
ANEXO XXXII 

ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE INGENIERO 
EN SISTEMAS DE IFORMACIÓN / INFORMÁTICA 

1. Especificar, proyectar y desarrollar sistemas de información, sistemas de 
comunicación de datos y software cuya utilización pueda afectar la seguridad, 
salud, bienes o derechos 

2. Proyectar y dirigir lo referido a seguridad informática. 

3. Establecer métricas y normas de calidad de software. 

4. Certificar el funcionamiento, condición de uso o estado de lo mencionado 
anteriormente. 

5. Dirigir y controlar la implementación, operación y mantenimiento de lo 
anteriormente mencionado. 
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